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Carátula: CARRION GERARDO DANILO C/ VILLAFAÑE FACUNDO IGNACIO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS
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ACTUACIONES N°: 197/17

*H20920559405*
H20920559405

JUICIO: CARRION GERARDO DANILO c/ VILLAFAÑE FACUNDO IGNACIO Y OTROS s/ COBRO
DE PESOS. EXPTE. 197/17 .AA

 Juzgado del Trabajo I C.J.C.

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 No habiendo asumido el cargo el Dr. Cipulli Dante, Procédase por Secretaría al sorteo de un nuevo
Perito medico oficial con excepción del perito mencionado. Fecho notifíquese al perito sorteado para
que en el término de 24 hs., comparezca por ante el Juzgado a aceptar el cargo para el que fuera
designado, al solo efecto de realizar la pericia médica previa a la audiencia de conciliación, bajo
apercibimiento de ley (Art. 355 C. P. C. Y C.) -

Actuación firmada en fecha 03/05/2024
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